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PROPIEDAD INDUSTRIAL. LOS ARTÍCULOS 213, 214, FRACCIÓN I, 215 Y 217 DE LA LEY 
RELATIVA QUE ESTABLECEN, RESPECTIVAMENTE, LAS INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS, LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA INVESTIGACIÓN DE LAS CITADAS 
INFRACCIONES Y EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A DICHA INVESTIGACIÓN, 
NO TRANSGREDEN LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE TRABAJO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Si se toma en consideración, por un lado, que 
la garantía de libertad de trabajo que consiste en el derecho que tiene una persona a dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que más le acomode, siendo lícita, se transgrede cuando de 
manera absoluta se impide al particular el ejercicio de cierta actividad, o bien, cuando a través del 
establecimiento de determinados requisitos o condiciones se le prohíbe su ejercicio y, por otro, que 
la regulación en una ley de las actividades a las que se refiere el mencionado precepto constitucional 
no puede considerarse que constituya una transgresión a dicha garantía, pues en términos del propio 
texto constitucional existe esa posibilidad, con el objeto de que el ejercicio ilimitado de la señalada 
libertad no lesione el interés general ni el de los particulares, resulta inconcuso que los artículos 213, 
214, fracción I, 215 y 217 de la Ley de la Propiedad Industrial, no transgreden la referida garantía. 
Ello es así, porque con las hipótesis legales de carácter general y abstracto que en los referidos 
numerales se contienen, relativas a las actividades que se consideran como infracciones 
administrativas, a la imposición de una sanción administrativa (multa), a la forma de efectuar la 
investigación de las citadas infracciones y al establecimiento del momento en que debe dictarse la 
resolución correspondiente a dicha investigación, no se priva al gobernado de su libertad de trabajo, 
pues sólo se regula el uso de marcas en aquellas personas que opten por dedicarse a alguna 
actividad relacionada con tal uso. 

Amparo en revisión 2183/99. Mauricio Ramón Cantú Barajas. 17 de abril de 2001. Cinco votos. 
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